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SAG moderniza regulaciones sobre 
alimentación animal para reforzar 
inocuidad y competitividad - 
  

  

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

Mediante Resolución de fecha 21 de octubre de 2024, el 2” Juzgado de Los Ángeles en Causa Rol V-222-2024, 

ordenó notificar en extracto por medio de 3 avisos en el Diario La Tribuna de los Ángeles, 3 avisos en el Diario El Sur 

de Concepción y uno en el Diario Oficial los días 1? o 15? de cualquier mes o al día siguiente hábil, a los propietarios 

que se indican a continuación, de la solicitud de concesión eléctrica definitiva presentada por ENGIE ENERGÍA 

CHILE S.A. RUT N” 88.006.900-4, con domicilio en Isidora Goyenechea N” 2800, Piso 16, comuna de Las Condes, 

ciudad de Santiago, declarada admisible por parte de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles mediante 

Resolución Exenta Electrónica N” 26196 de fecha 27 de junio de 2024 para el establecimiento del proyecto 

denominado “Línea de Transmisión 1x220 kV Dalia — El Rosal” ubicado en la comuna de Los Ángeles, Provincia y 

Región del Biobío, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, en relación 

con lo establecido en el artículo 27 de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Región 

1D Propietario Nombre Predio Provincia Fojas N2 Año CBR Ip es E en » Plano 

Comuna 

Gdl blamod Biobío 
á Lote lel plano de 

Fi I l Vi 1 | Forestal Agricola y Ganadera Laguna Verde | ndiisión del Fundo Biobío 3642 | 2735 | 2014 | 19 63 1394 | ER-LT-PES-01 
Limitada Ángeles 

Laguna Verde 

Los Ángeles 

Biobío 

Lote B Dos guion nueve, del 

plano de subdivisión del Biobío Lué 

2 | Sociedad Centro Maderas Coronel Limitada Lote B Dos, de la 7112 | 6137 | 2020 Ancel 275 7.474 ER-LT-PES-02 
subdivisión del predio ici 

d inado La Verd lenominado Laguna Verde |. Angalaz 

Lote Camino, proveniente Biobío 

Sociedad Constructora y Forestal Mandarín del Lote "8" del plano de : Los 
Biob LT 

A Limitada subdivisión del Fundo [490 | 2005 [2458 [1992 [ajo | 26 O 
Laguna Verde Los Ángeles 

Lote B Dos guion ocho, del Biobío 

plano de subdivisión del Biobío dos 
4 Sociedad Centro Maderas Coronel Limitada Lote 8 Dos, de la s110 3990 | 2019 Ángeles 88 3.534 ER-LT-PES-04 | 

subdivisión del predio Los Ángeles 

denominado Laguna Verde | 

Lote B Dos guion seis, que Biobío Los 

5 Sociedad Centro Maderas Coronel Limitada | es parte del antiguo Lote B Biobío 494 413 | 2017 Ángeles 370 10.443 ER-LT-PES-05 

del Fundo Laguna Verde Los Ángeles 

Predio rústico denominado Biobío 

6 Inversiones Neira Arellano Limitada e O ana Biobío 6869 | 4792 | 2022 | 09 168 5.726 | ER-LT-PES-06 
subdivisión del antiguo Ángeles | 

Fundo Laguna Verde Los Ángeles 

Biobío | 

7 Forestal Arauco S.A, El Rosal Lote Uno Biobío 2291 | 1515 | 2005 Po 2.946 87.431 ER-LT-PES-07 

Los Ángeles 

Predio denominado "El Biobío 
Álamo", conformado por los Biobío 

siguientes retazos: a) Predio 

denominado "Las Alturas"; Lo 
8 Forestal Mininco 5.A, b) Porción de sesenta y tres 1852 1380 | 2001 Ángeles 1.031 28.885 ER-LT-PES-08 

hectáreas del fundo "El Los Ángeles 8 

Ensayo”; y e) Porción de 

ochenta hectáreas, 

denominado "La Discordia" 

Mónica Teresa Rivera Acuña, María Alicia Biobío 
Rivera Acuña, José Roberto Rivera Acuña, Biobí 

María Auristela Rivera Acuña, María Elena dsc 
Rivera Acuña, Iris Carmen Rivera Acuña, José | Parcela Número Catorce aa 728 | 2011 Los 

9 Feel p nl 8 : 2764 2031 | 2019 18 515 ER-LT-PES-09 
Florin Rivera Acuña, Luis Alfonso Rivera Parcelación El Acacio 2866 | 2130 | 2019 Ángeles 

Acuña, Ana Isabel Parra Hermosilla, Carolina Los Ángeles 
Andrea Rivera Astete, Cristian Ricardo Rivera 

Parra y Susana Carolina Rivera Parra               
  

Este documento tiene firma electrónica 
y su original puede ser validado en 
hnttp//verificadoc.pjud.cl 
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LA ENTRADA EN VIGOR de la nueva norma para 

alimentación animal está programada para enero de 2025. 
  

Jorge Guzmán B. 
prensatAlatribuna.cl 
  

n un paso signi- 
ficativo para el 
sector agropecua- 

rio chileno, el Servicio 

Agrícola y Ganadero 
(SAG) publicó en el Dia- 

rio Oficial dos resolu- 
ciones que modernizan 
las regulaciones sobre 
alimentación animal. 
Estas medidas buscan 
mejorar la inocuidad de 
los alimentos y alinearse 
conlos estándaresinter- 
nacionales. 

La modernización 
de estas normativas no 
solo fortalece la compe- 
titividad de los produc- 
tores locales, sino que 
también promueve la 
confianza en la calidad 
delos alimentos destina- 
dos tanto a animales de 
consumo como de com- 
pañía. La adopción de 
estos estándares refleja 
un avance hacia prác- 
ticas más sostenibles y 
seguras, beneficiando al 
sector agropecuario en 
su conjunto. 

Así lo resaltó Simón 
Araya, jefe de Nutrición 
Animal y Proyectos 
Estratégicos de Chile- 
Carne, quien destacó 

que “estas actualizacio- 
nes reflejan un esfuerzo 
conjunto entre el sector 
público y privado para 
garantizar la salud ani- 
mal y la inocuidad delos 
alimentos destinados a 
aves y cerdos”. 

ADITIVOS 

La Resolución 
7.525/2024 reemplaza 
la normativa de 2006, 

introduciendo una lista 
actualizada de aditivos 
permitidos para alimen- 
tos completos, suplemen- 
tos y otros insumos. 

Entre las principales 
novedades destacan: 

- Límites máximos de 
incorporación: se esta- 
blecen concentraciones 
máximas para ciertos 
aditivos, garantizando 
su uso seguro. 

- Disponibilidad digi- 
tal: el listado será accesi- 
ble en una nueva sección 
web del SAG, facilitando 
su consulta por parte de 
productores y fiscaliza- 
dores. 

Estas disposiciones 
entrarán en vigor en 
diciembre de 2024. 

CONTAMINACIÓN 
MICROBIOLÓGICA 

La segunda resolución 
introduce procedimien- 
tos para mitigar conta- 
minantes en ingredien- 
tes y alimentos. Incluye 
tratamientos específicos 
como procesos térmicos, 
químicos y eluso de atra- 
pantes de micotoxinas, 
dependiendo del tipo de 
contaminación detecta- 
da. Además, los ingre- 
dientes tratados deberán 
ser sometidos a nuevos 
análisis para verificar 
que los niveles de conta- 
minantes estén dentro de 
rangos aceptables. 
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